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Euros

99 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.700

999 Premios de 150 euros cada uno, para los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149.850

9.999 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.970

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

35.450 1.905.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unidades
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 60
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números extraídos. Tres bombos para los premios de 150 euros que se
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos.
Cuatro bombos para los premios de 750 euros que, respectivamente, se
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en
orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán cinco
bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante extrac-
ción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco
bolas extraídas compondrán el número premiado, determinándose prime-
ramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad, el primer
premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 750 euros los billetes cuyas cuatro últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el primer premio; a premio de 150 euros aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein-
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 1.170.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los seis billetes agraciados con el primer premio, será
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 29 de septiembre de 2003.—El Director general, José Miguel
Martínez Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO

18578 RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2003, de la Dirección
General de Carreteras, por la que se dispone la publicación
del Acuerdo sobre cambio de titularidad de un tramo de
la CN-125 a favor de la Diputación General de Aragón.

Suscrito previa tramitación reglamentaria entre el Ministerio de Fomen-
to y la Diputación General de Aragón el día 9 de julio de 2003, un convenio
de colaboración sobre el cambio de titularidad de un tramo de la CN-125
de titularidad estatal, a favor de la Diputación General de Aragón y en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación de
dicho Acuerdo que figura como Anexo de esta Resolución.

Madrid, 5 de septiembre de 2003.—El Director General, Antonio G. Alon-
so Burgos.

ANEXO

Acuerdo sobre cambio de titularidad de un tramo de la CN-125 de acceso

al aeropuerto de Zaragoza, a favor de la Diputación General de Aragón

En Madrid a, nueve de julio de dos mil tres.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Francisco Álvarez-Cascos Fernández,
Ministro de Fomento, que actúa en ejercicio de su cargo, en virtud de
las atribuciones conferidas por el art. 13.3 de la Ley 6/97 de 14 de abril,
de Ordenación y Funcionamiento de la Administración General del Estado
(BOE de 15 de abril) y art. 4.1 c de la Ley 50/97 de 27 de noviembre
del Gobierno (BOE de 28 de noviembre), así como las competencias con-
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feridas por el Real Decreto 690/00 de 10 de mayo, en conexión con la
Ley 25/88 de 29 de julio, de Carreteras (BOE de 12 de noviembre).

Y de otra, el Excmo. Sr. D. Marcelino Iglesias Ricou, Presidente de
la Comunidad Autónoma de Aragón, que actúa en el ejercicio de su cargo,
en virtud de las atribuciones conferidas por el art. 12 del Decreto Legislativo
1/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Presidente y del Gobierno de Aragón (B.O.A.
n.o 86 de 20 de julio de 2001).

Ambas partes se reconocen mutua y recíprocamente las representa-
ciones en la que actúan, y al efecto,

EXPONEN

Primero.—El artículo 4.2 de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras,
dispone que la Red de Carreteras del Estado podrá modificarse mediante
Real Decreto a propuesta del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,
actual de Fomento, por cambio de titularidad de carreteras existentes
en virtud de acuerdo mutuo de las Administraciones Públicas interesadas.
El procedimiento para tramitar dicho cambio de titularidad se regula por
el artículo 12 del Reglamento General de Carreteras aprobado por Real
Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre que exige la incoación y tramitación
del correspondiente expediente.

Instruido el expediente, con el acuerdo de las Administraciones Inte-
resadas, se elevará por el Ministro de Fomento al Gobierno para su apro-
bación por Real Decreto y consiguiente modificación de la Red de Carre-
teras del Estado.

Segundo.—La Diputación General de Aragón mediante escrito de la
Dirección General de Carreteras del Departamento de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes, solicitó la cesión de un tramo de la CN-125 com-
prendido entre la CN-II y el Aeropuerto de Zaragoza que actualmente cons-
tituye uno de los accesos al mismo, motivado porque el referido tramo
está incluido en la Plataforma Logística de Zaragoza delimitado por la
Ley 17/2001 de 29 de Octubre ya que la ejecución de este Proyecto Supra-
municipal modifica la naturaleza de la actual CN-125 que pasará a atravesar
una zona urbana.

Procede señalar que existe alternativa viaria que garantiza el acceso
al Aeropuerto desde la CN-232 conectándola con la Red de Carreteras
del Estado.

Tercero.—Que en el contexto anterior, se considera de interés el cambio
de titularidad del referido tramo de la CN-125.

En virtud de lo expuesto, ambas partes, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 6 y 8 y en la Disposición Adicional Decimotercera de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ACUERDAN

A) Prestar su conformidad al cambio de titularidad de la carretera
CN-125 entre el p.k. 0,300 y el p.k. 3,800.

B) El expediente se elevará al Gobierno para su probación por Real
Decreto y consiguiente modificación de la Red de Carreteras del Estado
y se someterá, igualmente, a la aprobación del Gobierno de Aragón.

C) La entrega de la documentación y expedientes de la carretera que
cambia de Titularidad se realizará en el plazo de un mes desde la entrada
en vigor del Real Decreto por el que se aprueba este Acuerdo, suscri-
biéndose a tal efecto la correspondiente acta de entrega y recepción.

D) El cambio de titularidad será efectivo a partir del día en que se
formalice el acta de entrega de la carretera CN-125 prevista en el artículo
12.3 del Reglamento General de Carreteras.

El presente acuerdo tiene naturaleza jurídico-administrativa, corres-
pondiendo al Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo el cono-
cimiento de las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en su interpre-
tación y cumplimiento, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 8.3 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

No obstante, con anterioridad a dirimir el conflicto en el ámbito juris-
diccional, las partes se comprometen a realizar el requerimiento regulado
en el artículo 44 de la Ley 29/98 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio de cola-
boración, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha anteriormente indi-
cados.

El Ministro de Fomento, Francisco Álvarez Cascos Fernández.—El Pre-
sidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, Marcelino Iglesias Ricou.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

18579 ORDEN TAS/2743/2003, de 26 de septiembre, por la que
se establecen las bases reguladoras y se convoca la con-
cesión de ayudas para la financiación de proyectos de acti-
vidades que contribuyan a los objetivos del «Año Europeo
de las personas con discapacidad».

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en virtud del Real Decre-
to 1888/1996, de 2 de agosto, tiene atribuidas, entre sus funciones, la
propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de dirección,
planificación, coordinación y evaluación de los servicios sociales, aten-
diendo a las obligaciones estatales en las áreas de bienestar social así
como el fomento de la cooperación con organizaciones no gubernamentales.

Por su parte, al Instituto de Migraciones y Servicios Sociales (IMSERSO),
le corresponde de conformidad con el Real Decreto 238/2002, de 1 de
marzo, la planificación y ordenación de las subvenciones para la atención
a las personas con discapacidad, entre otros colectivos.

Para poder atender estos fines, los Presupuestos Generales del Estado
consignan los oportunos créditos.

El artículo 81.6 del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria,
según redacción dada al mismo por el artículo 135.4 de la Ley 13/1996,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, dispone que los Ministros establecerán las oportunas bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones.

El Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento del procedimiento para la concesión de subvenciones públi-
cas, adecua el procedimiento de concesión de ayudas y subvenciones a
lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

De otro lado, el Consejo de la Unión Europea, por Deci-
sión 2001/903/CE, de fecha 3 de diciembre 2001, declaró el año 2003
«Año Europeo de las personas con discapacidad», estableciéndose los
siguientes objetivos para el mismo:

a) La sensibilización sobre el derecho de las personas con discapa-
cidad a verse protegidas frente a la discriminación y a disfrutar plena
y equitativamente de sus derechos.

b) Fomentar la reflexión y el debate sobre las medidas necesarias
para promover la igualdad de oportunidades de las personas con disca-
pacidad en Europa.

c) Promover el intercambio de experiencias sobre buenas prácticas
y estrategias de probada eficacia a escala local, nacional y europea.

d) Reforzar la cooperación entre todas las parte implicadas, en par-
ticular los gobiernos, los interlocutores sociales, las organizaciones no
gubernamentales, los servicios sociales, el sector privado, las asociaciones,
el sector del voluntariado, las personas con discapacidad y sus familias.

e) Mejorar la comunicación sobre la discapacidad y promover una
imagen positiva de las personas con discapacidad.

f) La sensibilización sobre la heterogeneidad de las formas de dis-
capacidad y sus múltiples manifestaciones.

g) La sensibilización sobre las múltiples formas de discriminación
a las que se enfrentan las personas con discapacidad.

h) Dedicar especial atención a la sensibilización sobre el derecho de
los niños y jóvenes con discapacidad a la igualdad de enseñanza, de manera
que se favorezca y apoye su plena integración en la sociedad y se fomente
el desarrollo de una cooperación europea entre los profesionales de la
enseñanza de los niños y jóvenes con discapacidad, a fin de mejorar la
integración de los alumnos y estudiantes con necesidades específicas en
los centros ordinarios o especializados, así como en los programas de
intercambio nacional y europeos.

Asimismo, se estableció que cada Estado miembro sería responsable
de la coordinación y aplicación a escala nacional de las medidas previstas
para alcanzar esos objetivos. A tal efecto, el Gobierno español constituyó
por Real Decreto 775/2002, de 26 de julio, el Comité Español de Coor-
dinación para el Año Europeo de las personas con discapacidad, encargado
de organizar la participación de España en el «Año Europeo de las personas
con discapacidad». Este Comité, presidido por el Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales, está integrado por representantes de la Administración


